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Resolución Rectoral N' 0934-2024-UNAP
lquitos, 18 de setiembre de 2024

vrsTo:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados
académ¡cos de Bach¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (... );

Que, la décima tercera disposición complementar¡a trans¡tor¡a, excepción para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en vigenc¡a de la ley, menc¡ona que los estud¡antes que a la entrada en v¡genc¡a de la presente

ley, se encuentren matriculados en la un¡vers¡dad no están comprend¡dos en los requisitos establec¡dos en

el artículo 45" de la presente ley;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la

graduac¡ón y t¡tulación un¡vers¡tar¡a es la culminac¡ón del proceso de estud¡os curriculares en la UNAP, que

se acredita con la obtención del d¡ploma de grado académico o del título profesional;

Qué, en el artículo 60' del m¡§mo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los gradoi académ¡cos de bach¡ller,
maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nac¡ón. La UNAP, al alcanzar

la acred¡tación por parte del organ¡smo competente en mater¡a de acred¡tac¡ón, puede hacer menc¡ón de

tal dición en el grado o título a otorgar,

e, el literal b) del artículo 62" del Est¿tuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

ntro de los requis¡tos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bach¡ller
la aprobación de una tesis o trabajo de sufic¡enc¡a profesional. Las univers¡dades acred¡tadas solo se

ueden obtener en la un¡versidad en la cual se haya obten¡do el grado de bachiller; no es apl¡cable a los

bachilleres que no hayan obtenido su título profes¡onal de un¡versidades, escuelas de postgrado o
programas con licenc¡a denegada;

ue, con Resolución del Consejo Universitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

uelve aprobar las modiflcaciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

iversidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana";

ue, estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resolución del Consejo Un¡versitario N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo Universitar¡o, la facultad de conferir los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las facultades y Escuela de Postgrado, así como
otorgar d¡stinciones honoríflcas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de univers¡dades
extranjeras, a propuesta de las ¡nstanc¡as correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Super¡ntendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡versitar¡a (Sunedu);
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c¿ERA

El lnforme N' 422-2024-UGT-SG-UNAP, presentado el 18 de setiembre de 2024, por la jefa de la Unidad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te dos (2) expedientes para confer¡r título profesional, aprobado por
la Facultad de ciencias de la Educación y Humanidades de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana;

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las exigencias académ¡cas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral
45.2) prec¡sa que, entre los requis¡tos mínimos para la obtención del título profesional, se requ¡ere del
grado de 8áchiller y la aprobacrón de una tesrs o trabajo de sut¡c¡enc¡a protes¡onal. Las un¡vers¡dades

acred¡tadas pueden establecer modalidades adicionales a estas últimas. El título profesional sólo se puede

obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de bachiller;
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Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los títulos profes¡onales solic¡tados, por haber
cumpl¡do con los requ¡s¡tos académ¡cos y legales pert¡nentes;

De conform¡dad coñ los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Un¡versitaria N" 30220, el artículo 59",
60'y l¡teral b) del artículo 62' del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Un¡vers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCUto PRIMERO.- Confer¡r el título profes¡onal a las sigu¡entes bach¡lleres:

FACUTTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES
PROGRAMA ACAOÉMICO DE PROFESIONALIZACIÓN DE DOCENTES NO TITULADOS Y AUXILIARES DE

EDUCACIÓN

TICENCIADA EN EDUCACIóN INICIAT

1. YLIANA JESSICA TAMANI CORREA DE RAMIREZ

2. LIONZA GUERRERO COELLO

ARTÍCUtO SEGUNDO.- Encarger a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
para que a través de la Un¡dad de Grados y Títulos, proceda a expedir los d¡plomas correspondientes, previo
registro en el l¡bro respect¡vo

Regístrese, comu n íquese y archívese.

Rod¡lTello Esp

Kadhir Benzaq ñ Tuesta
SECRETARIO GENERAT
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